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Sevilla, 5 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Sevilla, C/ Albareda núm. 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003). 

A N E X O
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Sevilla, 5 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, por el que se 
publican actos administrativos relativos a inscripción 
en el Registro de Cooperativas, que no han podido ser 
notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Construcciones Ostipense, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00005.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola de Las Cabezas, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00679.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arcos de Las Palmeras, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00824.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Franja, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00833.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho,
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: S. Coop. And. Protésicos Dentales. 
Expediente: SE/RCA 00835.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


